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ÍL7 Este periódico se |
la Imprenta del Universal: en ella se halla <1 
venta. Se admiten subscripciones, y t< d > g( 
ñero de avisos, debiendo entregar estos hast; 
las 6 de la tarde del dia anterior al de su publi 
egeion

¡ajafcMg*'"<  itfcRiiyn ~~n ■ wirm i n, ■h-i,t w r~~ un 

publica diariamente e B 's órganos necesarios del poder ejecutivo, q; I 
isal: en ella se hallad ....* _ :__ i_______ i___

ALMANAQUE.
Martes,—Los Santos Inocentes. 

Sol, sale á las 4h 50m.— Se pone á las 7li lOm.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Interior.
9.16. 23, 30 de cada mes.

El día anterior 
Entraron .... 
P ron........
M nri- ron....,
Exi&ien..........

Desde su fundación
Mun ron...............
V' s< atados............
F'isti n............ . ...

ESTADISTICA
Hospital.—Día 3.

Hombres. Mujeres.
..................... 62. 

.........................3.
..................... 2.
..................... 1.
......................68
EXPOSITOS.

niños niñas 
.236......... 215
. 125..........119
. 22............14
. 87........... 80

21
0
0 

. 0 
.24

PLAZA.

ESPECIES METALICAS.
Onzas españ das........... 25 ps. 

Id americanas................. 24 ps; 2rs.
Patacones................... 12 J reales.

EN BUENOS AVRES.
Onzas de oro selladas........116 ps.
Pesos fuertes de rostro.... 625 ps. de pr.

Id patrios..................... ..600 id. id

leben autorizar todos los decretos, reglamcnti 
rdenes y providencias que espidiere. Los q, 
o lleven esta autorización, y Lis comunicad 
íes que no se hagan por el respectiva minist" 
■io, no serán cumplida», aunque aparezcan fii 
madas por el gefe del ejecutivo.

91. Los ministros secretarios de Estado d 
rán á las cámaras cuantas noticias é ¡rformes le 
pidan en sus lespectivos ramos. Poirán asistí 
á las discusiones de los proyectos de ley que si 
presentaren por el poder ejecutivo, yasistirán : 
las demas, cuando lo juzguen conveniente la- 
respectivas cámaras; pero no tendrán voto.

92. Los ministros secretarios de Estado in 
formarán á cada cámara, en los primeros diez 
dias de sus sesiones, del estado de tu respectivo 
ramo.

93. Los ministros secretarios de Estado son 
responsables en el ejercicio de sus

1. ® Por traición en los casos de los pará
grafos 1 y 2 del artículo 87:

2. ° Por soborno ó concusión i
3. ° Por infracción de la conslitucion:
4. ® Por inobservancia de la ley >
5. 0 Por abuso del poder corúa la libertad, 

propiedad y seguridad del ciudadano:
6. ® Pqr. mqly.e.rsiwipn de.l.o»:! .'qlos públi

cos': -.‘■■t,

7. ® Por todos los delitos y faltss graves que 
cometan en el ejercicio de sus fundones.

94. No salva á los ministros de responsabili
dad la orden verba], ni por escrita del gefe del 
ejecutivo.

funciones:

í

K1TKR1OR.
COLOMBIA..

[Cotninua la nueva Constitución Política.'] 
Título vtr., Sección 1. B —Del Gefe de) Ejecu- 

tivo.
Art. 87. La responsabilidid del gefe del 

ejecutivo es solamente en los casos siguientes 
qu ■ son delit. s de alta traición:—

1 °. 1 mrar en cualesquiera conciertos con
tra ln libertad é independencia de Colombia:

2 o. Cualesqui- ra maquinaciones para des-' 
truir la c<J istitucion de la República, ó la forma 
de gobierno establecido por ella:

3 ®. No dar su san :ion a las leyes ó decretos 
aprovados por el congreso, cuando conforme á 
la constitución esté obligado á darla.

SECCION 2 B
Del ministerio de Estado.

Art. 88 El ministerio de Estado se dividirá 
en los cuatro departamentos siguientes:— 

1®.
2®-
3=!
4®.
89.

8ECCI0N 3.

Del Consejo de Estadi 
Poro niivilinr ni noJn». .Art. 95. Para auxiliar el poder < 

sus luces en los diversos ramos d 
I tracion pública, habrá un conse ) de Estado, 
I compuesto del vice-presidente de a República, 
| que lo presidirá, de los ministros s cretarios del

jecutivo con 
la adminis-

Del interior y juzticia:
De hacienda:
De guerra y marina:
De relaciones exteriores.
Cada secretaria estará á cargo de un mi

nistro secretario de.Estado; la ley las organiza
rá y arreglará sus funciones.

90. Los ministros secretarios de Estado son

despacho, del procurador general He la nación, 
y de doce consejeros escogidos inlistintamente 
de cualquiera clase de ciudadanos.

96. Corresponde al consejo de estado:
1 -° Dar su dictamen para la sanción de las 

leyes, en todos los negocios graves y medidas 
generales de la administración pública, y en 
los casos que lo exija el gefe del ejecutivo.

2 ? Preparar, discutir y formar los proyec
tos de ley, que hayan de presentarse al congre
so en nombre del gefe del ejecutivo.

3 .° Hacer las consultas en Iqs casos que se 
le atribuyen por el artículo 85, i informar so. 
bre la aptitud mérito y circunstancias de las 
personas que consultare.

97. El gefe del ejecutivo no estará obligado 
á seguir el dictamen del consejo de Estado.

98. Los consejeros de Estado son respon 
sables ante el senado por los dictámenes que 
dieren contra disposiciones espresas de la cons
titución ó de las leyes.

SECCION 4
Del ministerio público.

Art. 99. El ministerio público será ejercido 
or un agente del poder ejecutivo, con el tituló 
•e “ Procurador general de la N:«*-ion, ” para 
efender ante los tribunales y juzgados la obser*  
ancia de las leyes, y promover ante cuales- 
uiera autoridades, asi «íviles, militares y ecles
iásticas, los intereses nacionales y cuanto con» 
lerna al orden público.

100. El Procurador general de la Nación re- 
idirá en la capital de la república, y se enten- 
erá directamente con el poder, ejecutivo, por

conducto de los ministros de Estado.
101. Para ser Procurador general de la Na

ción, se requiere ser colombiano en ejercic'o <1$ 
lo» derechos de ciudadano, y letrado que goce 
de buen concepto público.

102. La ley arreglará el ministerio público, 
designará sus agentes y atribuciones, y deter
minará cuanto sea conveniente á su ejercicio.

titulo viii. 
De la fuerza armada.

Art. 103. El objeto de la fuerza armada es 
defender la independencia y libertad de la Re
pública, mantener el orden público y sostener 
el cumplimiento de las leyes.

104. La fuerza armada no podrá reunirse ja»
paradeljberar. Ella es esencial

mente obediente á la autoridad constituida y á 
los gefes conforme á las leyes y ordenanzas.

105. Los individuos del ejército y armada 
en cuanto el fuero y diciplina, juicios y penas, 
están sujetos á sus peculiares ordenanzas.

106. Los individuos de la milicia nacional, 
que no se hallen en actual servicio, no deberán 
sujetarse á las leyes militares, ni sufrir castigos 
prevenidos por ellas; sino estarán como los de
mas ciudadanos sujetos á las leyes comunes y 
á sus jueces naturales; y se entenderá que se 
hallan en actual servicio, cuando estén pagados 
por el Estado, aunque algunos le sirvan gratui
tamente. en los ejércicios doctrinales que deben 
hacer conforme á la ley.

107. Los oficiales del ejército y armada lian 
de ser colombianos, y no pueden ser destitui
dos de sus empleos, sino por sentencia pronun
ciada enjuicio competente.

titulo ix.
Del poder judicial.

Art. 108. La justicia se administrará por 
una alta corte de justicia, cortes de apélacion y 
demas tribunales y juzgados creados ó que se 
crearen por la ley.

sección 1 ‘I 
De la alta corte de justicia.

Art. 109. Habrá en la capital una alta corte 
de juzticia, cuyas atribuciones son;

1 a. Conocer de todos los negocios conten
ciosos de los ministros plenipotenciarios, envia
dos y agentes diplomáticos cerca del gobierno 
de la República, conforme al derecho interna
cional, ó á los tratados que con ellos se hubi.rep 
celebrado;

■ ■ ■ J



2 “ Conocer de las controversia^ 
que resúltaren de los contratos y negó 
cios celebrados por el poder ejecutivo 
6 á su nombré:

3 "5 Dirimir las competencias entre 
las cortes de apelación y las de estas 
con los demas tribunales :

4 « Conocer de los recursos.de que
ja que se interpongan contra las cortes 
de apelación por abuso de autoridad, 
omisión, denegación ó retardo de la ad
ministración de justicia:

5 Conocer de las causas de res 
ponsabilidad que se susciten contra los 
magistrados de las cortes de apelación 
poAnal desempeño en el ejércicio de 
sus funciones:

6 Conocer de las causas criminales 
por delitos comunes que merezcan pena 
aflictiva o infamante contra el presiden
te y vice-presidente de la Redública, 
previa ía suspencion del. senado confor
me al artículo 55.

7 « Conocer de las causas criminales 
por delitos de cualquiera clase, en que 
incurran los ministros y consejeros de 
Estado, el procurador general de la na
ción y los magistrados de la misma alta 
Córte:

gs Oirlas dudas de I09 tribunales 
-> superiores, sobre la inteligencia de al

guna ley, y consultar sobre ellas por 
conducto del poder ejecutivo: '

9«? Las demas que determine la ley. 
110. Para ser mágistrado dc alta cor 

te de justicia se necesita:—
] o Ser colombiano de nacimiento :
2 2 Haber cumplido cuarenta años : 
3° Haber sido magistrado en algu

na d„e las cortes dc apelación:
SECCION 2 2 * „

De las cortes de apelación.
Art. 111- Habrá distritos judiciales 

para facilitar á los pueblos la mas pron
ta administración de justicia, y en cada 
uno de ellos se establecerá una corte de 
apelación, cuyas atribuciones le serán 
designadas por la ley.

112. Para ser magistrado de las cor
tes de apelación se necesita:

jo -
22
3 2
4® Haber sido juez de primera ins

tancia, ó asesor, ó auditor por tres años 
á lo menos, ó haber ejercido por seis 
años con buen crédito la profesión de 
abogado.

SECCION 3 2
Disposiciones generales en el órden judicial.

Art. 113. Los magistrados de la alta 
corte y cjirtes de apelación y demas jue
ces no pueden ser destituidos de sus 
destinos, sino en virtud de sentencia ju
dicial, ni suspensos, sino por acusación 
legalmente admitida, ni destinados á 
otra carrera, sino habiéndose separado 
voluntariamente de la de justicia.

114. Los tribunales y juzgados no 
pueden ejercer otras funciones que las 
de juzgar y hacer que se ejecute lo juz
gado.

115. Todos los tribunales y juzgados 
están obligados á fundar y motivar sus 
sentencias

116 En ningún juicio habrá mas dc 
tres instancias.

Ser colombiano:—
Ser abogado no suspenso : 
Haber cumplido 35 años:

(Continuará.}

■ UL UNIVERSAL.
MONTEVIDEO DICIEMBRE 28 DE ‘1^30.

Un articulo de carta de Rio Janeiro, 
refiriéndose á-un buque llegado á aquel 
puerto el. 12 del comente, dice que en 
Cádiz h^bia estallado una revolución 
por el partido constitucional.

La noticia publicada en la Gaceta 
Mercantil de Buenos Ayres, del 21, sobre 
la derrota de los españoles emigrados 
en la frontera, refiriéndose á los diarios 
ingleses dé la tarde del 23 de Octubre, 
no es exacta. Los periódicos ministe
riales de¡Paris y Londres la desmienten, 
declarando ser falso que el gobierno 
francés haya tenido tal noticia oficial 
por via telegráfica, y que el origen de la 
mentira te ha encontrado en la casa del 
embajador español.

Las noticias que tenemos de Buenos 
Ayres afianzan al 24 del corriente. En 
aquella fecha habia 40 dias que no se 
recibía correspondencia alguna de Cor- 
dova, ni habían llegado pasageros que 
informasen el motivo de aquella inco
municación.

tanta gente, y hemos desearlo que sin 
chistar palabra, dejase Vd. pasar de lar
go aquella cuadrilla de heroes y de va
gamundos, para volver á la palestra con 
armas ipunlés: así lo hizo Vd-, y se lo 
aprobamos.

Pero, Sr. Universal, que hombre de tan 
mal humor debería de ser ese D. Licur^ 
go con la pesadumbre de la pérdida del 
ojo ! y que diremos de D. Quijote ! nos 
figuramos verlo con aquellos mostachos 
hirsutos, afincado de amor por Da. Ju- 
dea, mirándola con ojo torvo y lascivo, 
zeloso yá del Sr. Very gladdy con me
noscabo de la fé jurada á Dulcinea! 
parece que le estnbiesemos oyendo de« 

| cir á la madama Judea
Maguer, señora mía, el hado trueque

En fantástica ilusión la mi ventura, 
Non sufriré que á vuestra fermosura 
Le faga vil traición este bisteque; (I) 

Son muy affmo. S. de V.
Unos eruditos.

Por la corbeta frarcesa que ha fon
deado ante ayer en este puerto, proce
dente del Janeyro, recibimos la noticia 
de haber naufragado sobre la costa de 
Cabo Frió, la fragata de S. M. B. la 
Thetis, ahogándose 28 hombres.

Se dice, que la cámara de diputados 
en r

(1) Este es el caballero Vcrygladd;

Sr. Editor del Universal,
Paysandú Diciembre 21 de 1830.

Cumpliendo con la oferta quo hice á 
V. en mi anterior comunicación, conti
nuaré haciendo mis observaciones so
bre todo lo concerniente á este departa
mento, y en particular sobre la conve
niencia de restituir á los pueblos las 
rentas de propios y arbitrios. Los que 
dieron la forma que hoy tiene á la re
caudación délas rentas, y refundieron 
en las generales las que preteneciati a 

r razón 
principal para esta innovación la nece-

Se dice, que la camara de diputados: (os puebloSi daban entonces por 
en Paris ha rechazado de la orden del(prjDCjpal para esta innovación la nece- 
dia el piíiyeéto relativo á la t;rE,ns‘nclS>n||sidad (je qubar ¿ ]as municipalidades el 
de los restos de Napoleón a r rancia, manejo de unas sumas de que en alg'i- 
por inoportunidad de las circunstancias. |nas acasiones habían hecho mal uso, y 

— ¡aseguraban que los pueblos serian me-
Se suped? quo en Francia habrá ha-Ijor atendidos bajoc-1 nuevo sistema queSe superp quo en Francia habrá ha

bido un catpbio dc ministerio. Las per
sonas indicadas para ocupar eran Mr. 
üupont de l’Eure para el de justicia, Mr. 
Casimir l’erier de relaciones exteriores.— 
El genera Belliard de guerra. Mr. Odi 
llon Barrot interior. Mr. Mauguin ins
trucción púdica. Mr. Lafitte hacienda. 
Mr. Porta marina.

i m ~
El artículo editorial ofrecido para este 

número, tesdrá lugar en el siguiente.

CORRESPONDENCIA
Sr. Editor dil Universal,

Miéntras vimos á Vd. discutiendo 
mano á mano con el autor del Caduceo 
sobre el negocio de la policía, mantuvi
mos esperanzas de que Vd. podría de
fenderse siri mengua del crédito de su 
periódico; aras cuando vimos que el 
Editor del Caduceo traia en su auxilio á 
D. Licurgo el tuerto, D. Platón el soña
dor, D. Saturno el prolifico, D. Estre- 
meño el feroz, D. Pcnn el apacible, D. 
Quijote el discreto, con las doncellitas 
del siglo de oro; D. Solon el prudente, 
y D.Cincinato el republicano, asociados 
con Mr. Very Gladdy, D. Cuáquero, el 
Sr. Take Care, Da. Judea, D. Recubans. 
con el caballero Remerciements, y. so 
bre todo D. Embudo. D. Serieux y D 
Castrorum ; entonces conocimos la de 
bilidad de sus fuerzas para resistir á

Ijor atendidos bajoc-1 nuevo sistema que 
Iproponian, contando con que el gobier
no proveería eficazmente á sus necesi
dades; pero no ha sucedido asi, ni de
bía esperarse que sucediese. Las ne
cesidades de los gobiernos crecen siem
pre en proporción de los ingresos que 
tienen y de las cantidades de que pue
den disponer; y cercados siempre por 
exigencias do un orden preferente, des
tinan solo los sobrantes de sus rentas, 
que rara vez tienen, para beneficiar á 
los pueblos : asi es que éstos bajo este 
sistema serán siempre desatendidos.-— 
Si se habían notado abusos en los cuer
pos municipales en cuanto al manejo de 
sus rentas, hubiese sido mas propio ha
cer reglamentos para evitar la continua
ción de abusos, que privar á los pueblos 
de ellas. Suponer que aquellos cuerpos 
fuesen incorregibles, es suponer á los 
hombres de que se componían, de distin
ta masa de los que componían el gobier
no, quienes también podian hacer.mal 
uso de las rentas del Estado, si no fue
sen contenidos por leyes y reglamentos. 
La asamblea constituyente al formar la 
constitución del estado sintió la necesi
dad de restituir á los departamentos sus 
cuerpos municipales, aunque bajo otra 
forma y denominación que antes tenían, 
porque estaba penetrada de que solo 
estas pequeñas asambleas locales, po
drían propender con eficacia á los ade
lantamientos dc los pueblos: pero do

i.tuñrr-n /'nr.rt.r (i ir do"níisncro. niieflonn • , que aun falsos;

recursos.de


tonda sorviian i..s jumas ecouoce,adm <nid»do.de los presos; pero nuestra 
— • - j

xontánúa hstándrx-ep-e-J -toas completo 
abandono : los abigeatos se repiten con 
escándalo al abrigo de la impunidad y 
los asesinatos son frecuentes porque no 
se.ponen los medios para evitarlos; 
puedo asegurar á V. que pasan de vein
te loe que se.han cometido en este de
partamento en el presente año, y aun
que algunos de I03 perpetradores han 
sido aprehendidos, no tengo noticia de 
3ue ninguno de ellos haya sido castiga 

o. Entretanto que estábamos y aun 
estamos eri este total abandono, veía 
nios insumirse las rentas del estado, en 

,cuya formación tiene este departamen 
.to una parte tan principal, en pago de 
empicados en el de la policía de la ca 
pital y sobre todo en el pago de tropas 
cuyo destino ignoramos, porque aquí 
no las veíamos sino una que otra vez de 
[paso, y en el tránsito lejos de proteger 
nos recargan con una contribución 
extraordinaria en auxilios de caballos &. 
Si el proteger las propiedades y vi
das de los ciudadanos es la esencial atri 
bucion de un gobierno paternal, y la 
[principal retribución que deben esperar 
|de él los ciudadanos de un país libre en 
premio de su sumisión y sacrificios pa- 
¡ra sostenerlo, con razón he dicho que 
.hasta ahora han sido^defraudadas las es
peranzas de los habitantes de este de
partamento: sin aquellas garantías, to
do cuanto se hable de libertad es quimé
rico. La creación del gobierno perma
nente cambiará sin duda una perspecti 
va tan desfavorable para este departa
mento: asi nos dan derecho á esperar la 
ilustración y patriotismo de los SS. que 
componen la actual administración. 
Entre tanto con sus, primeras providen
cias nos han puesto en algunos emba 
razos: han mandado despedir un pe
queño número de milicianos (que no 
excedían de 15) que estaba en servicio 
y se ocupaba en custodiar los presos y 
auxiliar á la policía ; y han paralizado

■pistrativas sino so pusiese á su disposr ’tilattrtfii'y tica, campaña ha estado-y 
.cion los medios de poder proporcional —-*•-•-  ---A- >
aquellos adelantamientos. Los legisla 
dores-tubieron ciertamente presente es 
tu misma razón al sancionar el artículo 
127 de la constitución. Confio en que 
Jas cámaras, a'ntes de concluir sus se 
sionfes ordinarias, sancionarán la ley á 
que este artículo se refiere y que las 
juntas economico-administrativas recla
maran oportunamente lo que crean jus
to y conveniente á los departamentos; 
entretanto, yo indicaré la necesidad de 
conceder á los puertos marítimos cier
tos derechos independientemente de las 
rentas municipales. En este puerto pa
gan derecho de anclage los buques y 
también exlingaje las marcaderias que 
se introducen aunque sean procedentes 
de los puertos del estado. El objeto de 
estos derechos parece ser el proporcio
nar á los buques y traficantes seguridad 
á los unos y comodidad para descargar 
las mercancías de los otros; pero no 
proporcionando este puerto mas que las 
que ofrece la naturaleza, ó no deben co
brarse ó deben ser aplicados á los obje-1 
tos para que fueron impuestos. El de 1 
recho de consulado y hospital sobre los I 
artículos que vienen del extraqgcro, 
que no se cobra en esta receptoría, de
bía cobrarse y aplicarlo á beneficio del 
puerto y comercio de este departa
mento.

No es solo de la falta de edificios 
públicos de que tiene que lamentarse 
este departamento; la inseguridad de 
s ís propiedades campestres, y aun de 
bis vidas, ha sido desde la instalación 
d<*l  gobierno provisorio, el asunto de las 
reiteradas quejas de sus habitantes. 
O'vidados enteramente del gobierno, 
parece que no perteneciesen al Estado 
smó para ser contribuyentes, y'no para 
gozar de la protección á que cométales 
tienen derecho, Oespues de la paz, con-1 
tinuaron por año y medio haciendo las 
fatigas á que gustosamente se prestaron

NOT1CE.

TUE undersigned. agenf of the Buenos 
Ayrean ship MINERVA, captnin Salve- 

son, now in th'is port, gives notice that he tvilj 
not hold himself orthe ship responsable for any 
ehg gemente ordebts xvhich nnyone bejonging 
to the snid vesscl may contract without his' 
written order; and all persons having any ac- 
counts with the same previous to this date, wil! 
picase present them within three days, and if 
approved of they wilí be paid.

D. 28—3p. C. MACKINNON.
para buenos ayres;

El muy velero paquete nacional ROSA, 
saldrá el Miércoles 29 del *corriente  -— 

Admite flete y pasageros narii los que tiene co. 
modidádes superiores. Ocúrrase al almacén 
naval de R. SMITH y Ca. frente al muelle. 

Para el .Arroyo da la China y Paysandfi. 
DARA la vela el Jueves 30 del corriente el 

bergantingoleta PAUL-A, admite carga 
y pasageros á precios equitativos: lo despacha 
O, Santiago Cubillas calle de San Gabriel No. 
71, D28—3p

SE VENDEN, ' “
CUATRO puertas vidrieras nuevas sin mar

cos, una reja de fierro para ventana, un 
marco grande nuevo, un par de ruedas de car
reta con llantas de fierro, una campana1, de 40 
libras: las personas que se interesen en Ja com
pra de dichos artículos ocurra á la calle de S. 
Juan No. 117 D 28—8p

PARA BUENOS AIRES. "■ 
SALDRA c) Miércoles 29 del corriente, la 

_goleta paquete argentino BELLA POR
TENA capitán Andcrson. Los SS. que gus
ten cargar ó ir de pasage, pueden ocurrir al al
macén naval de ROQUE SMITH y Ca. frente 
al muelle.

AVISO. ~ '

EL abajo firmado, consignatario de la fraga
ta argentina MINERVA capitán Salve- 

son, ahora surta en este puerto, previene á to
dos á quien conviniere, que no satisfará deuda 
ó compromiso alguno que cualquiera pertene
ciente al dicho buque contraiga sin su aproba
ción, pues de otra manera ni él ni el buque se
rán responsables por tales empeños. .

D 28—3p C. Mackinridp.

Tingas a que gustosamente se prestaron —"  r------- > 7    i— —•“y
durante la guerra; la custodia de los, formación de esta á que de poco ti- 
presos. y las funciones de policía esta e!nP° a Parfe s® habia dado prin 
ban enteramente cometidas á los veci ' CIP¡° Esperamos sin embargo que es- 
nos: aquí no se veian otros empleados tos ma'es serán del momento.
de! gobierno que los recaudadores de' *̂ n o,ra ocasión siguiré haciendo a 
lentas y agentes del fisco. Las reitera 1 Vd. Sr. Editor las observaciones que 
das representaciones de las autoridades c,®a oportunas no teniendo en esto otro 
do esta villa, para aliviarlos de esta objeto que el que, llegue á noticias del 
carga, eran enteramente desatendidas; gobierno y del público el verdadero e°- 
y desesperanzado el actual alcalde de fado de este departamento, porque creo 
poder conseguir del gobierno fuerza al este sel-á ef medio mas eficaz para 
guna para los objetos indicados, con tnejorar nuestra situación.
dolido ademas délas lamentaciones de fijaran!ido.) Unveanodc Paisandü. 
los infelices artesanos que emigraban 
para otros puntos, para verse libres de 
una odiosa fatiga que les consumía una' 
gran parte del tiempo necesario para' 
procurar el sustento de sus familias, 
propuso á varios vecinos pudientes la 
formación de un piquete á sus espensas, 
que se encargase de la custodia de los 
presos é hiciese la policía del pueblo. 
Este piquete alivió á esta población por 
algun tiempo de aquellas fatigas, y sub 
sistió basta el mes de Julio de este año, 
en que el señor general Rivera los di
solvió dejando una compañía de milicia 
activa que se encargó de aquellas fun
ciones : desde aquel tiempo han existí- , 
do-siempre en servicio algunos soldados 
de la milicia activa que han estado al .

MARITIMA.
ENTRADAS.

Bergantín ingles Scotia, de Liverpool.
Bergantín americano Palineur, capitán Wil- 

liams, de las Islas de Cabo Verde.
Berg ntin americano Buenos Ayres, capitán 

Adams, de Nueva York el 5 de Noviembre.
Fragata americana Balloan, capitán 

brook, de Baltimore con maderas y sal. 
SALIDAS.

Bergantin americano Buenos Ayres, 
Buenos Aires.

Fragata amerienna Ballooy, para id.
PISOS M EVO».

Hol-

para

Se Vende, ~

UN carro ingles de carga, nuago con tres 
cabellos enseñarlos á tirarlo, en el precio 

de 150 patacones; para tratar ocúrrase a I; 
Tonda catalana, calle de S. Felipe inedia cua
dra del muelle. D 28—3p

AVISO. ~~
B¡ OSsindicosen el concurso de D. Juan 

Bautista Sartori avisan al público de que 
ya están autorizados por el Tribunal del Con
sulado á proceder á la venta de los efectos exis
tentes en el almacén que ese ocupaba en la 
calle del Muelle (exceptuando.unos pocos de
tenidos por orden especial); por consiguiente 
se abrirá dicho almacén desde hoy - 23 para 
proceder á la venta por lotes como mejor con
venga á los compradores y los intereses de los 
acreedores. Los efectos de dicho almacén 
consisten de un excedente surtido de zapatos, 
becerros, suelas, tafiletes, y todos los demas ar
tículos propios para el arte de zapatería; tam
bién se vende el armazón y demas útiles.

■__________ D28 3p
AL PUBLICO.

DE orden del Sr. Alcalde Ordinario se in
vita al vecindario de este departamento, 

para que sin falta alguna asista el dia primero 
del entr nte año á las 9 de la mañana en el 
portico de la Iglesia Matriz de este ciudad, á 
efecto de proceder al nombramiento de la pel 
ona que lia de reemplazar á dicho Sr. Alcal

de y Defensor de Menores y Esclavos, como 
i si mismo dos suplentes para cada uno de estos 
empleos, cuya posesión se ha de dar el dia 6 de 
Enero del mismo año.—Montevideo y Diciem
bre 27 do 1830.

Tibiloro Montano, 
Escribano Público.

Ih^lÁTfr].
PuR GARCIA Y HERRERA.

(En su casa, calle de S Carlos No. 76.)
El Jueves 30 del corriente se ha de rematar 

idispensublemoiite peinetas de rulos di car» y, 
leines, escarmenadores, sombreros, listados or- 
I nutrios y otros artículos que se manib alaran 

tiempo de iu venta. A las 10.

m vvL...iivuLe||pc-au^, u vu su ueieciq, una renta pe qui |l ales estriiordmarios.
DÚ1*  UlLl&nO citil miniNtAFin roennrtiv/*»  nimit/Ya noonL A 1-, .... II ion ..... _ I__ 1.1___ _____ 1-_ _
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SE VFNDE
fTN criado llamado Manuel José, de edad 
U de 20 años, entiende de marinero y tam 
bien de panadería, El que guste comprar 
ocurrirá á casa de D. Manuel Gradin, donde 
darán razón._____________ D 27 3p
----------------- AVISO.’

SE vende una negra ladina, de edad de 25 
años, sabe lavar, planchar y cocinar, en 

400 pesos moneda corriente. Quien la quiera 
comprar puede verse con su ama que vive en 
la calle de San Gabriel No. 105. D 27 3p

AVISO.
W UIS ANTONIO DE CARVALLO, den- 
JLd tista de profesión, que se halla estableci
do en la calle de San Luis No. 55, pone dien
tes artificiales y muelas de nueva invención 
tan seguros que se puede comer con ellas per
fectamente. El que necesite de sus servicios 
puede ocurrir á dicha casa, en donde será ser
vido satisfactoriamente. D 27 3p

AVISO.

EN la calle de S. Miguel No. 119 se venden 
Sanguijuelas á un real cada una.

D 27—3p
yi los Señores Hacendados.

EL agrimensor que suscribe vá á salir al 
departamento de Paisandú. Los Señores 

que tuviesen alguna mensura en aquel destino, 
pueden aprovechar la ocasión. Occuranse á su 
oficina, No. 130 calle de San Gabriel.

D. 24—3p. IIENRIQUE JONES.
Para Paisandú en derechura.

LA goleta nacional Providencia alias Siréna, 
buque sobresaliente y forrado en cobre; 

admite carga, y dos pasageros. Saldrá dentro 
de doce dias : para tratar, acúdese á su patrón 
Pedro el Roteño, ó á D. Miguel Antonio Vilar- 
dtbó. D. 24—

H
AVISO AL PUBLICO.

’ABIENDO acordado el gobierno hacer 
___ vanas obras de albenderia en lo interior 
del edificio que hoy ocupa el departamento 
de policía, los qu? gusten encargarse de sn 
construcion pueden diríjir sus propuestas cerra
das á dicho departamento hasta la tarde del 
dia 26 del corriente, expresando en ellas los 
precios por varas de pisos, paredes, reboques, 
techos, &c. las cuales serán abiertas por el gefe 
que subscribe en dicho dia y hora, á presencia 
de los señores proponentes que quieran pre
senciar este acto.

Montevideo Diciembre 18 de 1830.
VIDAL.

Juan León de las Casas 
Escribano de gobierno y hacienda.

AVISO.

LADRILLOS para limpiar sables, fusiles, 
cuchillos, &c. &c., de lo cual se venden 

en el almacén de Roque Smitli y Ca., frente al 
Muelle. Se hace mucho uso en Europa, con 
el fin de mantener siempre en el mayor aseo y 
brillo los armamentos. D. 14—3

SE ARRIENDA

UNA casa de piedra, situada entre la quinta 
de D. Julián Alvarez, y la de Ynsua, ter

ca de la de las Albacas; consta de tres piezas 
cómodas, su cocina y cinco cuartos mas: tiene 
como cuadra y media de terreno, y una quin
ta que en el dia está alquilada por separado, 
el que guste tomar la casa solamente, ó reuni
da con dicha quinta, puede ocurrir á esta im
prenta, donde se dará razón de la persona con 
quien ha de tratar. La situación es propia 
para poner un saladero, jabonería, ó velería.H D. 21.—4p,

SE VENDE ó SE ALQUILA,

UNA casa sita en extramuros inmediata al
Cristo, con 4tnchos para hacer jabón co

locados como para poder trabajar con la econo
mía de muy poca lefia y peones, y todos los de
mas útiles necesarios á una fabrica de esta cla
se ; el que quisiese tratar para una ú otra cosa, 
puede verse con D. José María Platero, calle 
de San Benito No. 54, ó con D. Manuel Pey 
Tallo, que vive en la misma fabrica.

D 17 3p

em
PARA PAISANDU.

LA Balandra nacional NAVEGANTE, 
saldrá en breves dias. Los Sres. que gm 

ten cargar ó ir de pasage podrán ocurrir al al 
inacen de D. Manuel Gradin, frente al muelle.

D 22—3p.

PARA EL RIO JANEYRO.

LA muy hermosa y velera Goleta Paquete 
nacional FLOR DE MONTEVIDEO, 

saldrá en breves dias. Los Sres. que gusten 
cargar ó ir de pasage podrán ocurrir al alma
cén de D. Manuel Gradin, frente al muelle.

D 22—3p.
PARA PAISANDU Y SALTO.

SALDRA precisamente el Lunes 27 del 
corriente la hermosa Goleta nacional PIE
DAD, admite carga y pasageros para los que 

tiene excelentes comodidades; ocúrrase á la 
calle de San Miguel No. 85. D22—3p

Pasage para la Habana.

SALDRA dentro de 10 dias para dicho des
tino. el hermoso y velero bergantin ame

ricano LOUISIANA. Puede admitir 3 ó 4 
pasageros, para los que tiene excelentes como
didades. Ocúrrase á sus consignatarios,

D. 21.—3 Zimmermann, Frazier y Ca.

PARA EL ARROYO DE LA CHINAY 
PAISANDU.

DARA la vela dentro de breves dias el ber
gantín goleta PAULA. Los SS. que 

gusten cargar ó ir de pasage puede ocurrir á 
su consignatario calle de San Gabriel No. 71.

D21 3p
PARA SANDU Y SALTO.

SALDRA la muy velera goleta Maldonado; 
tiene excelentes comodidades. Los SS 

que gusten cargar ó r de pasage. pueden verse 
con su patrón, José Canosa, en el Muelle.

D. 21—3.

Para la Casta del Brasil, 6 cualesguicr 
puerto de Europa.

SE FLETA, el nuevo y muy velero ber, 
gantin goleta hamburgués ANA, su capi

tán Walter Frobos, de porte de 160 toneladas- 
forrado y clavado en cobre. Los Señores que 
gusten tratar sobre el flete, se servirán ocurrir 
á casa de Guirtanncr y Tomquist.

Nota.—En la misma casa se halla de venta 
una partida de Sal del Cabo Verde, la que se 
venderá en lotes al gusto de loe compradores, 
tanto á bordo como en tierra. D. 15.

PARA LA BAHIA.

LA muy hermosa y velera Barca inglesa 
YARMOUTH, de 267 toneladas tiene 
Carte del cargamento contratado y saldrá en 

reves dias. Los SS. que gusten cargar podrán 
ocurrir á su capitán abordo ó á casa de Hall 
Dutton y Ca. Calle de San Benito. No. 50.

D 9—3p.
PARA BALTIMORE.

LA de primera clase goleta americana 
MARIA, su capitán Trask, forrado y cla

vado en cobre, saldrá en breve para aquel des
tino. Los SS. que gusten cargar, pueden 
verse con sus consignatarios 

ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca.
AVISO.

DON JOSE PEDRO DO VALE consig
natario del bergantín perdido en la pla- 

11a del Penitente, procedente de Parnagua ha
ce saber á los interesados en el cargamento 
que dicho bergantin conducía á su bordo, que 
se presenten en su domicilio con las facturas, y 
conocimientos á fin de recibirse la parte que 
les tocó según las cuentas que ha recibido del 
encargado de lo salvado en Maldonado.
Aviso á las viudas que gozan pensión por la ley 

de la H. A. de 12 de Marzo de 1829.

LA cantidad recolectada á beneficio de las 
viudas en la función del teatro dada por 

los aficionados el 3 del corriente, les será distri 
buida por el señor coronel habilitado de ellas, 
al hacerles el abono del presente trimestre, } 
por partes iguales. D 18—3p

A\ ibO.

GW. Dusenberg encargado de la direc*
• cion de la casa de Dorr y Reine ke en 

esta plaza, avisa al público que na establecido 
su casa en la calle de San Miguel No. 14 teni
endo relación con la misma firma en Buenos 
Ayres. D 22—3p.

AVISO.

EN casa de Don G. G. Mello, calle de San- * 
tingo, se desea hablar á Don Antonio 

Luis, portugués, para tratar con él asuntos que 
le interesan. D20 3p

AVISO.
llegado de Francia una pomada negra 
le superior calidad para teñir el peló a 

las personas.que lo tienen blanco y al mismo 
[tiempo lo hace crecer.—Los tarros son muy 
grandes á 4 reales cada uno.

I Calle de S Pedro No. .199, cerca del teatro.
D 18—3p

I AVISO.

EL infrascripto agrimensor público hallán
dose en el departamento de Cerro Largo, 

avisa á los señores hacendados que pudiesen 
necesitar algún deslinde de térreno ó reparti
ción de bienes territoriales en dicho departa
mento ,que pueden dirigirle sus órdenes por del 
señor gefe político y de policía del departa 
mentó D. Florencio Olivera ; las cuales serán 
atendidas inmediatamente y con la mayor pun 
dualidad.

D. 16. Adrián Henrique Myssen.
AVISO. ——-

QUIEN quiera entregar en esta ciudad co
bre ó plata y recibir en el Rio Grande 

¡en la misma especie ocurra á D. G. Gomes de 
¡Mello. En la calle de Santiago, casa No.

PARA EL AÑO DE

1831.
Se vende en esta imprenta, y en la. 

plateria de D. Juan Gard, calle del Por
tón No. 150.—precio un real.

AVISO AI, PÚBLICO. ~
POR superior disposición, y de orden del 

Señor Colector general, se hace saber al 
público y comercio, que en los Permisos que se 
presenten en la Colecturia, para embarcar y 
desembarcar en las embarcaciones de entrada 
y del tráfico del Rio, se expresen puntualmente 
por letra, y sin enmendatura, el número de bul
tos y el pormenor de su contenido en cada uno ; 
y que no manifestándose así, se les devolverán. 
—Montevideo, Diciembre 10 de 1830.

Bartolomé Domingo Vianqui, 
Escribano de Aduana y Registros.

D. 11-8.
' “ AVISO.

EL infrascripto Agrimensor Público, avisa 
á los SS. que pudiesen necesitar sus ser
vicios, que á pesar de hallarse ausente, se halla 

en aptitud de recibir órdenes para cualquiera 
operación de deslinde; pudiendo ocurrir los 
SS. que quisiesen honrar al abajo firmado con 
su confianza, áD. Guillermo James, calle de San 
Miguel. JUAN CHRISTISON.
*#* En la oficina del dicho Señor hay planos 
de muestra.

AVISO A LOS PULPEROS.

CAÑA del Brasil de superior calidad, por 
pipas á 60 pesos cobre, se vende en la 

calle de San Miguel No. 81.
SE VENDE,

EN una calle de mucho negocio de esta ciu 
dad una armazón de tienda propia para 

cualquier negocio, con sus vidrieras y un espe
jo y sus útiles : el que se interese en ella ocur
ra á esta imprenta que en ella darán razón.

N 15—3
SE VENDE, —

UNA negra,, sin vicios conocidos, en 300 
pesos que costó ; y también se cambia 

por una que tenga leche para una criatura, 
siendo este el motivo de su venta. Quien la 

, quiera comprar, vease con la persona encarga
da de su venta, en el Baño de los Padres, Ñe. 
145. D. 21.—6p.


